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RESOLUCION de las Delegaciones Provinciales de 
Industria de Cáceres y Castellón par la que se hacr: 
público que han sido caducadas las concesiones de 
e:rplotación minera que se citan. 

Los Delegados del Ministerio de Industria de las provincias 
que se citan hacen saber que por el excelentísimo señor Mi~ 
nistro de este Departamento han sido caducadas las siguientes 
concesiones de explotación minera. con expresión de número, 
nombre, mineral, hecLareas y término municipal: 

Cáceres 

7.777. «Juan Enrique. Wolframio. 76. Garrovillas. 

Castellón 

1.775. «San Francisco». Tierras decolorantes. 16. Villanueva de 
Vivero 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en estas Delegaciones Provinciales de diez a trece treinta horas. 

RESOLUCION de las Delegaciones Provinciales de 
Gerona y Málaga por la que se hace público que 
han sido otorgadas y tituladas las concesiones de 
explotación minera que se citan. 

Los Delegados del Ministerio de Industria de las provincia.¡¡ 
que se citan hacen saber que por el excelentísimo señor Mi
nistro de este Departamento han sido otorgadas y tituladas las 
siguientes concesiones de explotación minera: 

Gerona 

Número: 3.176. Nombre : «Trinidad tercera». Mineral : Esteati
ta. Hectáreas : 232. Término municipal: Darnius y Massanet de 
Cabrenys. 

Málaga 

Número: 6.084. Nombre: «Cuchi». Mineral: Falsa ágata. Hec
táreas : 18. Término municipal : . Marbella. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen de 
la Minería. 

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza ?J 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, 
promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.». Barc~lona. 
plaza de Cataluña. 2 en so!¡cltud de autonzacion para la lllsta
lación y declaración de utilidad pública a lós efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Referencia: 1.0'16. 
Origen de la línea : Apoyo número 13. línea a . E. T . VideJlet. 
Final de la misma : E. T. Cami del Mitg. 
Término principal a que al'ecta: Tortosa. 
Tensión de servicio ' 6 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.014. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuartrados de sección. 
Material de apoyos Madera. 
Potencia E. T. : 50 KV A. 
Esta Delegación Plovincial del Ministerio de Industria, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, 
de 20 de octubre ; Ley LO/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, 
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto : 

Autorizar la inst.alación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aProbado por 
Decreto 2619 /1966. 

Tarragona, 25 de mayo de 1968.~El Delegado del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.-6.6'27-C. 

RESODUClON de la Delegación Provi1lCial de In,. 
dustria de TarraQona por la que .~P- autoriza 1I 
declara la utilidad pública en concreto de la ins· 
talación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in' 
coado en esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, 
promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S: A.», Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad púqlica ti. los efectos de la iml»
sición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes: . 

Referencia: 1.016. 
Origen de la linea: Apoyo número 200, línea Mora-Roquetas. 
Final de la misma: E. T. Terre Roig. 
Término principal a que afecta: Tortosa. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,361. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T .: 50 KVA. 
Esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, 
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 2'3 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 25 de mayo de 1968.~1 Delegado del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.-6.628-C. 

RESo.LUCION de la Delegación PrOVincial de In.' 
dustna de Tarragona par la que se autoriza 11 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Indus
tria. promovido por «'Fuerzas Eléctricas de Cataluña Socie
dad Anónima». Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud 
d~ ~utorización para la instalación y declaración de utilidad 
pUbhca ,11 los efec~os de la imposición de servidumbre de paso 
de la lmea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las sigUientes: 

Referencia: 1.016 . 
. Origen de la linea: Apoyo número 23, línea Tortosa-Arrabal 

de la Leche. 
Final de la misma : Estación transformadora San Lázaro. 
Término municipal a que afecta: Tortosa. 
Tensión de servicio: 6 Kv. 
Longitud en kilómetros: 0,014. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados sección. 
Material de llipoyos : Madera. 
Potencia estación transformadora : 15 KVA. 
Esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria. en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 111751 
196'1, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Regla
mento de Línea.- Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero 
de 1949, modificado por Orden ministerial ce • dp enero de 
196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance. limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/ 196{j. 

Tarragona, 25 de mayo de 1968.,-El Delegado del Ministerio 
de Industria. Sabino Colavidas.-6.632-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión Provincial de In· 
dustria de Tarragona por la que se autoriza y 

. declara la utilidad pública en concreto de la ins-
talación eléctrica que se cita. 

Cumplidos lo!' trámites reglamentarios en el expediente in· 
coado en esta Delegación Provincial del Ministerio de Indus· 
tria, promovido por .. Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Socie
dad Anónima», Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
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pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la Unea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Referencia: l.(}l6. 
Origen de la línea: Apoyo número 24, línea Tortosa-Am-

posta. 
Final de la misma: Estación transformadora Tremoleda. 
Término municipal a que afecta : Tortosa. 
Tensión de servicio: 25 Kv. 
Longitud en kilómet,ros: 0.,63'5. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados sección. 
Material apoyos: Madera, 
Potencia estación transformadora: 25 KV A. 
Esta Delegación !Provincial del Ministerio de Industria, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 11175/ 
196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero 
de 1949, modificado por Orden ministerial de ¡l de enero de 
1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10./ 1966. aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Tarragona, 25 de mayo de 1968.-El DelegadO del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.-6.63,3-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza !I 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talactón eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente in
coado en esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, 
promOVido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia : 1.016. 
Origen de la línea: Apoyo número 179, linea Roquetas-Santa 

Bárbara, 
Final de la misma: Estación transformadora Marge Navarro. 
Término municipal que afecta: Tortosa. 

' Tensión de servicio . 25 Kv. 
Longitud en kilómetros: 0,360. 

. Conductor: Alumimo-acero de 27,817 milímetros sección. 
Material de apoyos : Madera y castilletes hierro. 
Potencia estación transformadora: 56 KVA. 
Esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industría. en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619'/11966, 
de 26 de octubre; Ley 100/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775,/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 19'39, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero 
de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 
1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619.f1966. 

Tarragona. 25 de mayo de 1968.-El Delegado del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.-6.629oC. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámltes reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria, 
promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas princ1pales son las siguientes: 

Referencia: 1.0,16. 
Origen de la linea: Apoyo número 30, línea Tortosa-Arrabal 

de la Leche. 
Final de la misma: Estación transformadora Santa Cándida. 
Término municipal a que afecta: Tortosa. 
Tensión de servicio : 6 Kv. 
Longitud en kilómetros: 0,040. 
Conductor: Cobre de 16 millmetros de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia estación transformadora: 100 x.v A. 

Esta DelegaCión ¡Provincial del Ministerio de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619,/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marw; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero 
de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 
1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma. a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, a.probado 
por Decreto 2619/ 1966 

Tarragona, 25 de mayo de 1968.-El Delegado del Ministerio 
de Industria. Sabino Colavidas.-6.63O-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza 'JI 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente in
coado en esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industría, 
promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona. plaza de Cataluña. 2. en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes : 

Referencia: l.016. 
Origen de la línea: Apoyo número 1.727. línea Reus-Tortosa 
Final de la misma: Estación transformadora Audi. 
Término municipal a que afecta : Tortosa. 
Tensión de servicio: 25 Kv. 
Longitud en kilómetros : 0.085. 
Conductor: Aluminio-acero de 2'8.87 milímetros sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia estación transformadora: 25 KVA. 
Es ta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 26190/'1966, 
de 26 de octubre; Ley 10/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero 
de 1949 modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 
19,65, ha resuelto: 

Autorizar la instalacion de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966 

Tarragona, 25 de mayo de 1968.-El Delegado del Ministerio 
de Industria. Sabino Colavidas.-6.631-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión ProVincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza 'JI 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talac¡ón eléct1'ica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegaclón Provincial del Ministerio de Industria, 
promovido por «Fuerzas Eléctricas de Catalufia. S. A.». Barcelona. 
plaza de Cataluña, 2., en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: 1.017. 
Origen de la línea: Apoyo número 8. línea Amposta-San Carlos 

de la Rápita. 
Final de la misma: E. T . Las Comas. 
Término principal a que afecta: Amposta. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,073. 
Conductor : Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera 
Potencia E. T.: 25 KVA. 
Esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 26 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 2'3 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 29 de mayo de 1968.--<El Delegado del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.-6.638-C. 


